
2732 15 f~6rero 1972 B. O. a~I :K-Num. 39

,
Igualmente señalará a dichos agricultores el plazo en que

deben iniciar los trabajos. la forma y medios conque deben
realizarlos y la fecha en que deben estar terminados. En ca.sos
de incumpMmiento. el agricultor perderáel.de:rechO: a los auxi~

!ios que puedan corresponderle. sin perjuicio de las demás san
ciones previstas por la legislación vigente.

4.° La ejecución de los tratamiontos colectivos se realizarán
a través de la Cámara Oficial Sindical Agr4ria, con la cola
boración del Sindicato Nacional de Frutmlj'Y _Productos, Hor
ticolas y de las Hermandad13s _Locales deLa"rtad0~S ¡Ganade
ros, para todas aquellas fincas cU-yoscultiYAdores,dlrectos. no
Ilayan sido autorizados para hacerlo individl1aly"voluntaria
mente. así como para aquellos -otros que, aun hahíeildosido
autorizados, no los hubieran -verificado- en la ro:r.ma- -y plazos
sefialados. •

5.° Loa Servicios Provinciales no autorizan tratamientos in
dividuales en los casos que, a juicio de 'los mismos, se entQI'~
pezca la acción colectiva.

La dirección técnica de la campaña será asumid4 por los Ser
vicios Provinciales de Defensa contra Pla~ e Inspección Fito
patológica. pudiendo utilizar la cola,boraclóll,cle1 gindi~to Na
cional de Frutos y ProductosBort~colal$, Cám~Ofi~l Sin
dical Agraria y Hermandades de LabradOTé:$Y Ganaderos.

6.° La ejecución de los tratamientos encomendados a la
Cámara Oficial Sindical Agraria podrá W:lCérSepor ésta me
diante la contratación por concu~so de E~pr&sas.siernprede
acuerdo con los planes y presupuestoS deb~amente aprobados
por la Dirección General de la Producción Agraria y previo
informe de la Sección Agronómica de la provincia..:

7.0 Los tratamientos obligatoriDS para la 'C8Jnpaña del año
actual se auxiliarán por el Servicip de DefenSatontra Plagas
e Inspección Fitopatológica de la Dirección Generlil de la Pro-,
ducción Agraria con el 50 por 100 de 10$ gastQ8 'totales del
tratamiento, independientemente de los ,co~pclJlé!ientes a la
dirección e inspección !aeultativa, que· serán· 'también sufra~
gados por el Servicio de Defensa dontra· Plagase Inspección
Fitopatológica.

8./1 Para la ejecución de las liquidaciones de lt1s presupues
tos y gastos necesarios de la' campafia, la CáI:9a.I'a Oficial Sin
dical Agraria, como Organismo oficialmentE' .encarga!1o .de esa
lucha en la :referida provincia, -PodTA recuni:t'W.:'prQ<;é4~miento
de apremio, sl bien ha de p.receder a éste·, le.apro~<;ión del
cargo por la Delegación Provincial de Agricultura" cOllforme a
lo dispuesto en el apartado 14 de la ya. ~tada()rden l'IliJ;listerlal.

9.° Quedan autorizados lOEi _ServiciosPrQvin~es para adop
tar las medidas que estimen necesarias para me-jorcumplimien
to de cuanto se dispone.

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-El Director general. Fernando

Abril.

Sres. Subdirector general' Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológka y Delegado provincial de
Agricultura de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se adoptan medidus de
defensa con.tra el escarabajo de la ,patata en la
provincia de Baleares.

Desde 1960 en que hizo su aparición en Mallorca el "'esca~
rabajo de la patata» y se acordó declarar zona infectada el tér
mino municipal de Palma. de Mallorca, se vienen .realizando
trabajos de lucha contra 1ft citadaplap.

No obstante, y a fin de conseguir la mayor eficacia para .su
extinción total, se hace ·aconsejable E.Woptar la~ correspondientes
medidas en las zonas de protección y prec:lQl.lC;iÓ'np!'Óximas a
la zona invadida y aplicar lQS tratamwntos, n~s¡d~,aeuer
do con lo prevenido en la Orden del Minist&1'i() dé, Agricultura
de 11 de mayo de 1944 (..Boletín OficI11l. 4~) :E$~!»>' del 15), -y
muy especialmente en sus apartados .~·9. 10,111 12.

Por todo elló, y haciendo uso de las fac:uJ;tatis$Q.:Ll6 la citada
Orden ministerial, en su apartado segundo, concede a esta
Dirección General en relación con la lucha contra el escara
bajo de la patata, ha resuelto:

l.'" Ratificar como zona de invasión el término municipal de
Palma de Mallorca. Se conSidera zona de. eprotecciqn" la deter
minada por Un radio de 30 kilómetros a partir; dellilnite o Unea
avanzada de la primera, y la de .cpreca.uciÓn», fijada por otro
radio de 25 kilómetros. desde el línute de la ú1tilíta,

2.° En estas tres zonas de 'invasi6n~protección,yprecaución
se declaran obligatorios los tratamientos de lucnay preventi~
vos contra el escarabajo de la patata (<<!.eptmotarsa- decern
lineata..) .

3.° Loa agricultores interesados ,8 quienefj. afecten ,los tra
bajos obligatorios de extinción y deseen. realizarlos voluntaria
mente deberán comunicarlo a la Deleg$Ción Pi'ovineiál de Agri
cultura, 8 través de la sección Agronómica. dentro de un Plazo
máximo·· que fijará dicho Centro.

Igualmente señalará a dichos-agricultores el plazo en el que

deben iniciar los trabajos, la forma y medios con que deben
realizarlos y la fecha en que deben estar terminados. En caso
de incumplimiento. 'el agricultor perderá el derecho a los auxi
lios que puedan corresponderle, sin perjuicio de las demás san
ciones. .pre-vistas por la legislación vigente.

4.'" La ejecución de 10& tratamientos colectivos se realizará
a través del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortíeo
las. Cbn la colaboración de la Cánlara Oficial· Sindical Agraria
y de las Hermandades .Local~ de Labradores y Ganaderos, para
todas aqueUas fincas cuyos CUltivadores directos no hayan sido
autorizados para hacerlo individual y voluntariamente, así como
para ~quellos. qUe. aun. hab.iendo _sido autorizados, no los hu
bieran l/~icado:aJ1 laf9rma y plazo señalados.

5;~LosServi.ciosProvinc1a.les no autorizarán tratamientos in
dividuales en los casos que, a juicio de los mismos, se entor-
pezca laaceión col$Ct1va. ..

Ladir~ción t$cniea -de la campaña. será asumida por los
Servicios Provinciales'. de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica.pudlendc .utUizar 18. colaboración del Sindicato
Nacional de Fnítos y Pro<luctos Hortfcolas, Cámara Olicial Sin
dical Agraria y He~aiÍdades de Labradores y Ganaderos.

6.° La ejecuciónq.e los tratamientos encomendados al Sin
dicato Nacional de Frutos Y Productos HorUcolas- podrá hacerse
por éste mediante la cQntrataci6n por concurso de Empresas,
siemp~ de acuerdo con l,()s planes y presupuestos debidamente
aprobados 'por la Dirección .General. de la Producción Agraria y
previo informe de los Servicios Provinciales.

7.0 Los tratamieritosel'l la 1$la ,<fe .~4al1orca para la cam·
pafia actual 'se aUXil1atán por al Servidode Defensa contra Pla
gas- e Inspección Fitopatológica . de láDirección General de la
Producción Agrariá· pót' importe del 50 por 100 de los gastos
totales del tratamiento. incluidos los de dirección e inspección
facultatiVa.

8.° Para la ejecución de las liquidaciones de los presupues~

tos y gastos necesarios de la campada, el Sindicato Nacional de
Frutos y Productos liorticolas, como Organismo oficialmente en
cargado de esta lucha en la referida isla. podrá recurrir al
prooedim~ento de apremio, si bien pade preceder a' éste la
aprobflC~ del cargo p'or la Delegación Provincial de Agricul
tuta-,€onforme a 10- dispuesto en el apartado 14 de la ya citada
Orden· ministerial.

9.0
... Qu,edan autorlzadpg los Servicios Provinciales para adop

tar las medidas que estimen necesarias para el mejor c.umpli
miento de cuanto se dispone.

Lo q:Uedigo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-El Director general, Fernando

Abrtl.

Sres. Subdirector general del Servi:cio de Defensa contra PI~

gas e Inspección Fitopatológica y Delegado provincial de Agri
culturá de Baleares.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Pra
dos de Nuez.,., del término municipal de Nuez de
Ebro, en la provincia de Zaragoza.

A instanda del propietario de la finca ..Prados de Nuez.. del
término municipal de Nuez de Ebro {Zaragoza}, se lia incoado
exped,ieJite, en el que se- ha justificado con loa corre$pondientes
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que
aconseJan la reali:z.a.clónde obras, plantaciones'y labores m~cesa

rías para 'la conservación. del suelo agrícola, y a tal fin se ha
elaborflrlO por el Servicjo deConser\Ta.ción de Suelos un Plan.
de acU,erdo con lo dispuesto eh la Ley de 20. de julio de 1955,
al que ha dado su conformidad eI interesado. Las obras incluídas
en el Pla,n cumplen lo dispuesto en los articulas 2.° Y 3.0 del
Decreto' de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicional
tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artioulo 1.2 y
disposición final séptima del Decreto~ley de 28 de octubre de
1911, este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale
za ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 116 hectáreas,
de la$quequedanaíectadas la totalidad.

Se8Undo.--El Presupuesto es de 1.080.800 pesetas, de las que
782.357 pes'liltas ser!Úl subvencionadas;. y las restantes 298.443 pese
tas serán a cargo del propietario.

Terterto.-Da acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiclonesnecesarias para. la realización y mante
nimiento,Qe lasobras·y. trabaj,os'inclufdos en el referido Plan
de Con~tVación: de· Suelos. así corno adaptarlo en su ejecl.i.ción
a .las~ra,::terlsticas del terreno y a la explotación de la finca
afectMla•. fijar el plazo y. ritmo· de realización de las obraa y
para efectuarlas por sí r por cuenta del propletarioen el- caso
da que éste no las realice.

Madrid, 22 de diciembre de 1971.-El Director, Francisco Ortu
ño Medina.
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